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Normas para la próxima campaña 
DE SIEMBRAS 1985-86 EN AMEYUGO 

(Burgos)

Con motivo del próximo amojo
namiento que se llevará a efecto, en 
todo caso, con estricta aplicación 
de la legalidad vigente, y a pro
puesta del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario, he 
acordado publicar la presente Cir
cular que comprende las normas 
que deberán ser observadas en la 
próxima campaña de siembra 1985- 
86, en las tierras del término mu
nicipal de Ameyugo (Burgos), in
cluidas en el proceso de concentra
ción parcelaria.

l.°  El cultivo de las antiguas 
parcelas que, en el pasado año 
agrícola 1984-85, hayan estado sem
bradas de cereales y leguminosas, 
así como el de las parcelas en las 
que no se hayan realizado labores 
hasta la fecha del replanteo de las 
nuevas fincas, corresponderá a los 
propietarios de los nuevos lotes, a 
Partir de la toma de posesión.

2.°  El cultivo de las antiguas 
Parcelas, en las que en el pasado 
año agrícola 1984-85 se hayan rea
lizado labores de barbecho, corres
ponderá a los propietarios de las 
nuevas fincas, a partir de la toma 
de posesión.

3.°  Las parcelas sembradas de 
Patatas, remolacha u hortalizas en 

la campaña agrícola 1984-85, serán 
cultivadas por los nuevos propieta
rios desde el momento en que haya 
sido retirada la cosecha, y en todo 
caso, a partir del 31 de diciembre 
de 1985.

4. ° En el caso de cultivos pra
tenses, alfalfa, esparceta, etc., la fe
cha límite de ocupación de las fin
cas por los antiguos propietarios, 
será el 31 de marzo de 1986.

5. ° El aprovechamiento por los 
antiguos propietarios de los árbo
les frutales, nogales, árboles made
rables, etc., que se encuentran en 
las nuevas fincas de reemplazo, se 
prolonga hasta el 31 de diciembre 
de 1986; a partir de esa fecha pa
sarán a pertenecer a los nuevos pro
pietarios, si no han sido retirados 
en las condiciones que legalmente 
procedan, o no ha mediado acuer
do entre las partes.

6. ° Cualquier otra parcela cuya 
situación no se haya, especificado 
en los apartados anteriores, será 
cultivada por los propietarios de 
los nuevos lotes, desde la toma de 
posesión.

7. ° Las Autoridades Locales, vi
gilarán y procurarán el cumplimien
to de lo dispuesto anteriormente. 
Las mismas Autoridades y los pro
pietarios interesados deberán infor
mar y denunciar los casos de in
fracción a las presentes normas de 
los que tengan noticias.

8. ° De acuerdo con lo dispuesto 
en el art. 225 de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario de 12 de 
enero de 1973, los autores de tales 
infracciones serán sancionados con 

multas impuestas por este Gobier
no Civil, previa tramitación del 
oportuno expediente por el Institu
to Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario, con audiencia del in
teresado e informe de la Cámara 
Local Agraria.

9.°  Cualquier duda que surja 
en la interpretación de estas normas 
puede ser consultada en la Jefatu
ra Provincial del Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario 
(Avda. del Cid núm. 91, l.°, Bur
gos) y en la Cámara Local Agra
ria de la Zona correspondiente.

Burgos, 17 de octubre de 1985.— 
El Gobernador Civil, David León 
Blanco.

El Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
la provincia de Burgos, hace sa
ber:

Que habiendo sido ultimados por 
los Servicios Provinciales del Insti
tuto Geográfico Nacional los traba
jos Topográficos Parcelarios de to
dos los polígonos de que consta el 
Término Municipal de Villaverde 
del Monte se hallará expuesta al 
público la documentación de los 
mismos en la Secretaría del Ayun
tamiento, para dar así cumplimien
to a lo preceptuado en las disposi
ciones rigentes sobre Catastro To
pográfico Parcelario.

El período de exposición será de 
un mes, contando a partir de la 
fecha de publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. Toda la documentación. 
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planos parcelarios y relaciones de 
características, podrá ser examina
da por los interesados o sus repre
sentantes durante dicho plazo, ad
mitiéndose sobre dicha documenta
ción cuantas reclamaciones se pre
senten, éstas Se harán ante la Junta 
Pericial, y en los correspondientes 
impresos que se facilitarán al públi
co en el Ayuntamiento.

Una vez finalizado el plazo de 
exposición pública, la referida Jun
ta Pericial, levantará las actas co
rrespondientes a las reclamaciones 
formuladas y las remitirá seguida
mente al limo. Sr. Ingeniero Jefe 
de la Delegación Regional núm. 8 
del Instituto Geográfico Nacional, 
Jefatura Provincial de Burgos, en 
unión de los documentos expuestos.

Burgos, 2 de octubre de 1985. 
El Gobernador Civil, David León 
Blanco.

El Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
la provincia de Burgos, hace sa
ber:

Que habiendo sido ultimados por 
los Servicios Provinciales del Insti
tuto Geográfico Nacional los traba
jos Topográficos Parcelarios de to
dos los polígonos de que consta el 
Término Municipal de Villangómez, 
se hallará expuesta al público la do
cumentación de los mismos en la 
Secretaría del Ayuntamiento, para 
dar así cumplimiento a lo precep
tuado en las disposiciones vigentes 
sobre Catastro Topográfico Parce
lario.

El período de exposición será de 
un mes, contando a partir de la 
fecha de publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. Toda la documentación, 
planos parcelarios y relaciones de 
características, podrá sér examina
da por los interesados o sus repre
sentantes durante dicho plazo, ad
mitiéndose sobre dicha documenta
ción cuantas reclamaciones se pre
senten, éstas se harán ante la Junta 
Pericial, y en los correspondientes 
impresos que se facilitarán al públi
co en el Ayuntamiento.

Una vez finalizado el plazo de 
exposición pública, la referida Jun
ta Pericial, levantará las actas co
rrespondientes a las reclamaciones 
formuladas y las remitirá seguida
mente al limo. Sr. Ingeniero Jefe 

de la Delegación Regional núm. 8 
del Instituto Geográfico Nacional, 
Jefatura Provincial de Burgos, en 
unión de los documentos expuestos.

Burgos, 2 de octubre de 1985. 
El Gobernador Civil, D'avid León 
Blanco.

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Distrito núm. uno

Doña María Pilar Rodríguez Váz
quez, Secretario del Juzgado de 
Distrito número uno de los de 
Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas a que luego se hará mención, se 
lia dictado sentencia cuyo encabe
zamiento, partes dispositiva y pu
blicación son, literalmente copiados, 
del siguiente tenor:

Sentencia núm. 63/85.—En Bur
gos, a 14 de octubre de 1985. — 
Vistos por el Sr. D. Joaquín Martí- 
nez Herranz, Juez de Distrito nú
mero uno de esta ciudad, adminis
trando justicia en nombre de Su 
Majestad el Rey de España, estos 
autos de juicio de faltas núm. 825 
de 1985, sobre imprudencia con 
daños, siendo perjudicado José Be- 
llanco Barroso, mayor de edad, ca
sado, palista y vecino de Burgos, 
calle Plaza de San Pablo, número 
16, 5,°-E; y como denunciado Smou- 
ni Belkacem, mayor de edad, casa
do, y vecino de Kenitra (Marrue
cos) y hoy en ignorado paradero, 
en cuyo procedimiento ha sido par- 
te el Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno al inculpado Smouni Belkacem 
como autor responsable de una fal
ta de imprudencia con daños, del 
artículo 600 del Código Penal, ya 
definida, a la pena de 5.000 pesetas 
de multa con arresto sustitutorio de 
cinco días para caso de impago de’ 
la misma; al pago de las costas pro
cesales y a que indemnice al per
judicado José Bellanco Barroso en 
la cantidad de 24.544 pesetas por 
los daños causados en el vehículo 
de su propiedad, devengando dicha 
suma desde la fecha de esta reso
lución hasta que sea totalmente 
ejecutada el interés anual igual al 

interés legal de dinero, incrementa
do en dos puntos.

Se hace constar que esta senten
cia no es firme y contra la misma 
cabe recurso de apelación en el pía- 
zo de veinticuatro horas de su noli- 
ficación, en este Juzgado para ante 
el Juzgado de Instrucción núm. uno.

Así por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando en esta primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Firmado (ilegible). (Ru
bricado). Y sellada.

Publicación: La precedente sen- 
tencia fue dada, leída y publicada 
por el Sr. Juez que la suscribe, ha
llándose celebrando audiencia pú
blica en el mismo día de su fecha. 
Doy fe.

Y para que conste y notificación 
al denunciado Smouni Belkacem, 
mediante su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, por 
encontrarse el mismo en ignorado 
paradero, expido el presente en Bur
gos, a 14 de octubre de 1985. —■ 
El Secretario, María Pilar Rodrí
guez Vázquez.

Juzgado de Distrito núm. dos
Don Angel Redondo Araoz, Juez del 

Juzgado de Distrito núm. dos de 
Burgos.

Hago saber: Que en juicio verbal 
civil núm. 88/85, seguido a instancia 
de Unión Iberoamericana, S. A., re
presentada por don José Angel Herróla 
Merino, contra don Alvaro Villalain 
Delgado, mayor de edad, vecino de Vi
natero, sobre reclamación de 26.046 
pesetas de principal, he acordado sa
car a la .venta en pública y primera 
subasta, el vehículo que a continua
ción se reseña, embargado como de 
la propiedad del demandado para ga
rantizar el principal y costas, bajo las 
condiciones que seguidamente se in
indican :

Vehículo objeto de subasta
Turismo marca Chrysler, modelo 

150, matricula BU-2904-E, propiedad 
de don Alvaro Villalain Delgado, valo
rado (pericialmente en doscientas 
ochenta y cinco mil pesetas.

Advertencias y condiciones: La su
basta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en el 
Palacio de Justicia, el día 20 de no
viembre próximo, a las 12 horas. Los 
licitadores deberán exhibir el D. N. 1 
y consignar previamente en la mesa 
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del Juzgado o en la cuenta provisio
nal de consignaciones núm. 9.960 
abierta en el Banco de Santander, el 
20 por 100 del valor en que ha sido 
tasado. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo, pudiendo hacerse el rema
te en calidad de ceder a un tercero. 
M deudor podrá liberar sus bienes pa
gando el principal y las costas antes 
del remate. Los autos se hallan de ma
nifiesto a las partes, en Secretaría, 
durante las horas de audiencia, para 
poder examinar loís antecedentes y 
titulo con el que el comprador debe
rá conformarse sin poder exigir nin
gún otro, Los interesados podrán exa
minar el vehículo en el domicilio del 
demandado en poder del cual se halla 
depositado.

Burgos, a veintisiete de septiembre 
de mil novecientos ochenta y cinco. 
El Juez, Angel Redondo Araoz. — El 
Secretario (ilegible).

8309.-4.005,90

ARANDA DE DUERO

Juzgado de Distrito
Cédula de citación

El señor Juez de Distrito de esta 
villa, en providencia dictada el día de 
hoy, en virtud de denuncia de Seve- 
riano Vicente Hontoria Leal, contra 
Diego Jiménez Gabarri y Valeriano 
Jiménez Hernández, sobre estafa, ha 
acordado citar a usted como parte, 
para que comparezca en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el próxi
mo día 6 de noviembre y hora de las 
10,20, para asistir a la celebración del 
juicio de faltas, bajo apercibimiento 
de que si no comparece ni alega justa 
causa, se le podrá imponer la multa 
correspondiente, debiendo presentar 
las pruebas de que intente valerse, los 
acusados que residan fuera de la cir
cunscripción de este Juzgado podrán 
dirigir escrito en su defensa o apo
derar persona que les represente en 
el acto del juicio, a fin de que pre
sente las pruebas de descargo que tu
viere. Juicio de faltas núm. 511/85,

Y para que sirva de cédula de cita
ción a Valeriano Jiménez Hernández, 
expido la presente en Aranda de Due
lo, a 5 de octubre de 1985. — El Se
cretario Judicial (ilegible).

ANUNCIOS OFICIELES
CAPITANIA GENERAL DE 
LA 6.a REGION MILITAR

Caja de Recluta núm. 611

CIRCULAR

Sobre alistamiento del R/87 publi
cado en el B. O. E. núm. 221 de 

14 de septiembre de 1985

Alistamiento

— Formación de la lista de alis
tamiento.

Los Organos de Reclutamiento, 
Ayuntamientos y Oficinas Consula
res de Carrera confeccionarán an
tes del 30 de septiembre del pre
sente año las listas de los mozos 
nacidos entre el 1 de mayo de 1967 
y 31 de agosto de 1968 (ambos in
cluidos) en base a:

a) Los datos de los padrones 
municipales de habitantes.

b) Las relaciones facilitadas pol
los correspondientes Registros Ci
viles.

c) Los datos de los Registros de 
Matrículas de españoles controla
dos por los Consulados y Represen
taciones de España en el extran
jero.

Esta lista de cada Organo de Re
clutamiento se ordenará alfabética
mente por apellidos y nombre de 
los mozos y se numerará correlati
vamente iniciándose con el núme
ro 1 para el primer mozo. Para 
confeccionar esta lista se empleará 
el impreso del anexo I.

— Inscripción para el alistamien
to.

La inscripción, a efectos del alis
tamiento, se realizará por los mo
zos, por sí o por delegación en otra 
persona o por correo certificado en 
el Ayuntamiento o Consulado co
rrespondiente a su lugar de residen
cia habitual, documentalmente pro
bada, y dentro del último trimestre 
del presente año.

Esta inscripción consiste en cum
plimentar por el mozo el Boletín 
de Inscripción que figura como ane
xo II y entregarlo en el Ayunta
miento o Consulado de su residen
cia. Este estará obligado a facilitar 
al mozo el justificante de haber re

cibido el Boletín de Inscripción, es
timándose preferente a tal efecto el 
sellado de fotocopia del mismo Bo
letín para que los conceptos 1 al 
22 sirvan al interesado de encabe
zamiento de cualquier futura instan
cia.

Este Boletín de Inscripción será 
facilitado gratuitamente al interesa
do. Los Ayuntamientos y Consula
dos podrán solicitarlo a las Cajas 
de Recluta.

A estos efectos, se hará saber a 
los mozos que aquéllos que no efec
túen la inscripción en el plazo se
ñalado no podrán ser declarados 
excedentes del contingente, excepto 
por circunstancias extraordinarias, 
debidamente justificadas (artículo 
8.°, punto 4 de la Ley 19/1984) y 
sancionados, por una vez. según ar
tículo 43.1-a, Ley 19/1984.

La inscripción, pasado el plazo, 
se efectuará directamente en la Ca
ja de Recluta o Centro de Recluta
miento y Movilización que corres
ponda, siendo incluido el R/87 si 
se efectúa antes del 15 de septiem
bre de 1986. Si se efectúa después, 
se procederá análogamente, inclu
yéndole en reemplazo qlue corres
ponda.

Dé recibir el Organo de Recluta
miento el Boletín de Inscripción de 
algún mozo que no figure en la lis
ta de alistamiento y que por su re
sidencia le corresponda figurar, lo 
incluirá al final de la misma, conti
nuándose la numeración.

— Solicitud de prórrogas.
En el Boletín de Inscripción se 

podrá hacer constar la solicitud de 
prórroga de cualquier clase, que 
tendrá los mismos efectos que la 
realizada con posterioridad, siempre 
que acompañe la documentación 
exigida en cada caso, según el Re
glamento de la Ley riel Servicio 
Militar aún en vigor. Los Ayunta
mientos y Consulados podrán con
sultar a las Cajas de Recluta deta
lles sobre este extremo.

El resultado de la solicitud de 
prórroga será notificado por la Ca
ja, al domicilio que se indique, pa
ra lo cual el mozo entregará un so
bre direccionado y franqueado.

Clasificación provisional

— Grupos de clasificación provi
sional.

La clasificación provisional que 
han de realizar los Ayuntamientos 
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y Oficinas Consulares, consistirá en 
considerar a cada mozo, en base a 
las solicitudes y .alegaciones formu
ladas por éstois en el Boletín de 
Inscripción en su caso, o a la fal
ta de presentación del mismo, in
cluido en uno de los grupos siguien
tes:

a) Utiles para el servicio mili
tar. Los inscritos no incluidos en 
los grupos siguientes.

b) No aptos para el servicio mi
litar: Los que en el Boletín de Ins
cripción hayan alegado alguna cau
sa de exclusión por motivos psico- 
fisicos.

c) Solicitantes de prórrogas: 
Los que en el Boletín de Inscrip
ción hayan solicitado algún tipo de 
prórroga de incorporación del ser
vicio en filas.

d) Solicitantes de exención del 
servicio militar: Los que en el Bo
letín de Inscripción aleguen haber
lo solicitado del Consejo Nacional 
de Objeción de Conciencia (CNOC).

e) Pendientes de clasificación: 
Los que, figurando en lista de alis
tamiento, no realizaron personal o 
delegadamente la inscripción. De 
estos mozos, el Ayuntamiento u Ofi
cina Consular de Carrera no relle
nará ningún Boletín de Inscripción.

— Clasificación provisional.
Esta clasificación se realizará pro

gresivamente a partir del 1 de oc
tubre a medida que se vayan reci
biendo los Boletines de Inscripción, 
reflejando en la lista del alistamien
to el grupo de clasificación asigna
do mediante una cruz en la letra 
correspondiente de la lista (anexo 
I).

— Cierre del alistamiento.
Efectuada la clasificación provi

sional y antes de finalizar el mes 
de enero de 1986 se realizará la 
diligencia de cierre del alistamiento, 
según anexo III, en la que se ex
presará numéricamente el total de 
mozos clasificados en cada uno de 
los grupos y la suma total.

La diligencia de cierre del alista
miento, la lista y. los Boletines de 
Inscripción con la documentación 
aportada en su caso por los mozos, 
se entregarán en la Caja de Recluta 
de la provincia antes de finalizar 
el citado mes de enero de 1986.

Una copia de la diligencia de 
cierre del alistamiento y de la lis
ta correspondiente quedará en el 

Ayuntamiento u Oficina Consular 
de Carrera, una vez sellada por la 
Caja de Recluta que lo reciba.

Los Ayuntamientos y Consulados 
que dispongan de medios informá
ticos, podrán confeccionar la lista 
informáticamente debiendo aportar, 
además, el soporte magnético, para 
lo cual solicitarán instrucciones 
particulares a la Caja de Recluta.

E] alistamiento para el servicio 
en la Armada comprenderá a los 
mozos de la Matrícula Naval naci
dos entre el día 1 de mayo de 1967 
v el 31 de agosto de 1968, ambos 
inclusive, que constituirán el R/87, 
ajustándose al Reglamento de la 
Ley General del Servicio Militar 
aprobado por Real Decreto 3087/ 
1969.

Burgos, 16 de octubre de 1985. 
El Teniente Coronel Jefe. Joaquín 
Ferrando M.

Sorteo ele los mogos 'pertenecientes al 
reemplazo de 1986 y agregados al 

mismo

Orden 711/38827/1985.
Artículo 1." — El sorteo de los mo

zos pertenecientes al reemplazo de 
1986 y agregados al mismo, así como 
los Inscritos para matrícula naval, 
que por haber sido clasificados «útiles 
para el servicio militar», les corres
ponda incorporarse a filas durante el 
año 1986, se verificará con arreglo al 
siguiente calendario:

— Miércoles 9 de octubre de 1985: 
Exposición de las listas provisionales 
para el sorteo de mozos e inscritos, 
con objeto de atender, hasta el día 
18 de octubre, inclusive, las reclama
ciones que se formulen en las Cajas 
de Recluta o Centros de Recluta
miento.

— Jueves 31 de octubre de 1985: 
Fecha límite de recepción de noveda
des en la oficina de los Servicios de 
Informática, para la corrección del 
fichero general en función de las re
clamaciones de los interesados o por 
errores observados en las listas pro
visionales.

— Viernes 8 de noviembre de 1985: 
Exposición de las listas definitivas 
hasta la fecha del sorteo.

— Domingo 17 de noviembre de 
1985: Sorteo para determinar los cu
pos a que han de quedar afectos los 
mozos.

Art. 2,° — Dicho sorteo se celebrará 
en la forma prevista en el Reglamen
to aprobado por el Decreto 3.087/1969, 
debiendo observarse, además, las pres
cripciones siguientes:

a) El número del sorteo determina
rá la asignación de los mozos que han 
de cubrir los cupos asignados a cada 
Ejército.

b) Los mozos que resulten sobran
tes, una .vez cubiertas las necesidades 
de los tres Ejércitos, serán «exceden
tes del contingente».

Por el sorteo de los mozos se deter
minará en cada una de las Cajas de 
Recluta y Centros de Reclutamiento 
y Movilización de la Armada, los que 
hayan de integrar la fracción de ex
cedentes, que sólo podrán ser aquéllos 
que figuren expresamente incluidos en 
las listas definitivas para el sorteo.

c) El número del sorteo determina
rá también la demarcación territorial 
específica en que cada uno ha de rea
lizar su servicio en filas, teniendo en 
cuenta que el 30 por 100 de los mozos 
asignados a cada Ejército realizarán 
dicho servicio en filas precisamente 
en la Región o Zona Naval o Aérea 
a la que pertenezca su lugar de resi
dencia habitual.

d) Los mozos declarados exceden
tes del contingente que voluntaria
mente deseen hacer el servicio militar, 
podrán solicitarlo en las Cajas de Re
cluta y Centros de Reclutamiento 
antes del 15 de noviembre de 1986.

Art, 3." — La incorporación de los 
reclutas por llamamiento asignado se 
realizará en las siguientes fechas de 
los meses de enero, marzo, mayo, ju
lio, septiembre y noviembre:

— Marinería, del 1 al 5 (incluidos).
— Infantería de Marina, del 6 al 

10 (incluidos).
— Ejército del Aire, del 11 al 15 

(incluidos).
— Ejército de Tierra, del 25 al 30 

(incluidos).
Art. 4.» — La concentración para 

la incorporación a filas de los mozos 
e inscritos para el reemplazo de 1986 
y agregados al mismo, excepto los ex
cedentes, se efectuará en las fechas 
y con arreglo a las instrucciones y 
planes de transporte que oportuna
mente dicten los Estados Mayores del 
Ejército de Tierra, de la Armada y 
del Ejército del Aire, con objeto de 
que las presentaciones en los Centros 
y/o Unidades de Instrucción se reali
cen en las fechas citadas.
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Art. 5.° — Los Mandos de las Regio- 
nes y Zonas Militares del Ejército de 
Tierra solicitarán a los Gobernadores 
Civiles se inserte esta Orden en el 
«Boletín Oficial» de las provincias, 
para que llegue a conocimiento de los 
interesados.

Burgos, 15 de octubre de 1985. — El 
General Gobernador Militar, Francis
co Castrillo Mazeres.

JUNTA DE CASTILLA Y 
LEON

Consejería de Industria, Tra
bajo y Energía

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2.617/1966, de 20 
de octubre, se somete a información 
pública la petición de la autori
zación para las instalaciones cuyas ca
racterísticas se reseñan a continua
ción.

Referencias. -- F. 1.854. — Expe
diente 40.507.

Peticionarlo. — Saltos de Vadocon
des, S. A.

Objeto de la instalación. — Enlazar 
con la red de Iberduero, S. A. desde 
la Central Hidroeléctrica del peticio
nario en Vadocondes.

'Características principales. — Linea 
a 13,2 KV. de 123 metros de longitud 
en un solo vano, con conductor LA-30, 
que discurre por el término municipal 
de Vadocondes.

Presupuesto. —- 550.880 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en esta Delegación Terri
torial, calle Madrid, núm. 17-1.°, y for
mularse las reclamaciones que se es
timen oportunas, en el plazo de 30 
días, contados a partir del día siguien
te al de la publicación de este anun
cio.

Burgos, 10 de octubre de 1985. — 
El Delegado Territorial, José López 
Serrano.

8416.-1.950,00

AYUNTAMIENTO DE 
BURGOS

Policía Municipal
Sección de Administración General
El Excmo. Ayuntamiento de Burgos, 

en la Comisión de Gobierno celebra
ba el pasado 25 de septiembre, acordó 
10 siguiente:

1° Crear 8 licencias de la clase A) 
de auto-taxis.

2.» Realizar la adjudicación de las 
mismas en el período aproximado que 
abarca desde el mes de diciembre pró
ximo al mes de marzo de 1986, siendo 
la adjudicación de las licencias a par
tir de la resolución del concurso que 
se convoque al efecto.

En ejecución de este acuerdo se 
anuncia concurso para la provisión de 
ocho licencias de la clase A) de auto- 
taxis, adjudicación que se ajustará a 
las siguientes

BASES
Primera. — El número de licencias 

objeto de este concurso será el de 
ocho, de la clase A) de auto-taxis.

Segunda. — Podrán solicitarla ante 
el Ayuntamiento, los conductores asa
lariados de los titulares de las licen
cias de las clases A) y B) que presten 
servicio con plena y exclusiva dedica
ción en la profesión, acreditada me
diante la posesión y vigencia del per
miso de conductor expedido por el 
Ente Local creador de las licencias y 
la inscripción y cotización en tal 
concepto a la Seguridad Social.

Tercera. —- Los titulares de la cla
se B), de la Corporación Local adju
dicadora de las licencias A) y B), 
siempre que sean poseedores de una 
sola de las de auto-turismo y se anu
le ésta, cuando obtengan la de auto- 
taxis.

Cuarta, — Cuando el número de so
licitantes que reúnan las indicadas 
condiciones sea superior al de licencias 
susceptibles de conceder, serán adju
dicadas por riguroso orden de mayor 
a menor tiempo de servicios en la in
dustria y de continuada antigüedad 
en el término jurisdiccional del Ente 
concedente, quedando interrumpida 
cuando voluntariamente se abandone 
la profesión de conductor asalariado, 
por un plazo superior a seis meses.

Quinta. — El plazo para tomar par
te en el concurso se fija en treinta 
días hábiles, a partir del siguiente al 
de la publicación del anuncio corres
pondiente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, y una vez cumplimentado 
lo que se establece en el párrafo ter
cero del art. 11 del Real Decreto 
763/79.

Sexta. — Los concursantes habrán 
de acompañar a la solicitud los docu
mentes que acrediten suficientemente 
las condiciones en que fundan sus res
pectivas condiciones, así como docu

mento acreditativo de la conducta ob
servada, teniendo a su disposición el 
expediente del concurso, que se halla 
de manifiesto en la Sección Adminis
trativa de la Policía Municipal, donde 
serán informados de cuanto al respec
to precisen.

Séptima. — La resolución de este 
concurso será de la competencia de la 
Comisión de Gobierno, oída la Comi
sión de Tráfico y teniéndose en cuenta 
lo dispuesto en los art-s. 10, 11, 12 y 
13 del Real Decreto 763/79 y el art. 3.° 
del Real Decreto 2,025/84 de 17 de oc
tubre, sobre coordinación de las com
petencias administrativas en relación 
con los Servicios de Transporte Públi
co de Viajeros en Automóviles Ligeros 
y concordantes del Reglamento Muni
cipal vigente.

Casa Consistorial, 22 de octubre de 
1985. — El Alcalde, José María Peña 
San Martín.

Por D. Roberto Qúintano Abe
jón, se solicita del Excmo. Ayunta
miento de Burgos, licencia para lle
var a cabo las obras de reforma de 
un local en la calle de Santa Clara 
núm. 25, para adaptarlo a bar.

Cumplimentando lo dispuesto en 
el art. 37 y Disposiciones que lo 
desarrollan del Reglamento General 
de Policía de Espectáculos Públicos 
y Actividades Recreativas, se abre 
una información pública por térmi
no de diez días, a contar de la fe
cha de publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, para que quienes se consi
deren afectados por la actividad 
que se pretende establecer, puedan 
formular las alegaciones o exposi
ciones que consideren pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber, que el 
expedinte se halla de manifiesto en 
la Sección de Obras, Negociado de 
Reformas, de la Secretaría General, 
sito en la Avda, del Cid núm. 3, 
planta baja, donde podrá ser exa
minado, durante las horas de ofi
cina, en el plazo indicado.

Burgos, 5 de octubre de 1985.— 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

8248.-2.595,00

Por D. Angel Moral Casillas, se 
solicita del Excmo. Ayuntamiento 
de Burgos, licencia para llevar a 
cabo las obras de reforma de un 
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local de planta baja, en el edificio 
núm. 35 de la Avda. de los Reyes 
Católicos, para adaptarlo a cafete
ría.

Cumplimentando lo dispuesto en 
el art. 37 y Disposiciones que lo 
desarrollan del Reglamento General 
de Policía de Espectáculos Públicos 
y Actividades Recreativas, se abre 
una información pública por térmi
no de diez días, a contar de la fe
cha de publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, para que quienes se consi
deren afectados por la actividad 
que se pretende establecer, puedan 
formular las alegaciones o exposi
ciones que consideren pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber, que el 
expedinte se halla de manifiesto en 
la Sección de Obras, Negociado de 
Reformas, de la Secretaría General, 
sito en la Avda. del Cid núm. 3, 
planta baja, donde podrá ser exa
minado, durante las horas de ofi
cina, en el plazo indicado.

Burgos, 5 de octubre de 1985.— 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

8249.-2.595,00

Ayuntamiento de Medina de 
Pomar

Aprobado por el Pleno municipal, 
en sesión extraordinaria del día 18 de 
octubre, el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas que ha de re
gir la contratación por concierto di
recto de la obra de construcción de 
un Polideportivo Municipal, primera 
fase, a ubicar en Campo La Virgen, 
de este municipio, se somete a infor
mación pública, por plazo de ocho 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para oír las reclamaciones 
que hubiere lugar.

Medina de Pomar, a 18 de octubre 
de 1985, — El Alcalde, Avelino Piado 
Baranda.

Ayuntamiento de Villadiego
Aprobada por este Ayuntamiento la 

memoria valorada de ampliación del 
abastecimiento de aguas que afecta 
a la calle del Condestable de esta villa, 
redactada por el Ingeniero Técnico de 
Obras Públicas, don Angel Rubio Be
nito, con un total presupuesto de eje

cución por contrata de 838.429 pesetas, 
queda expuesta al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de un mes, durante el cual 
podrá ser libremente examinada y 
presentar contra su aprobación las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes.

Villadiego, 15 de octubre de 1985.— 
El Alcalde (ilegible).

Junta Vecinal de Brulles
Aprobado por esta Junta Vecinal el 

proyecto para reforma y reparación 
de la Casa Consistorial, redactado por 
el Arquitecto don Luis María de la 
Peña del Hierro, por un importe de 
6.144.285 pesetas, queda expuesto ai 
público, ¡por -plazo de treinta días, en 
la Casa de esta Junta, a fin de que 
pueda ser examinado y presentar las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes.

Villadiego, a 15 de octubre de 1985. 
El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Tortoles de 
Esgueva

Por don Severo Alvaro Carpintero, 
se ha solicitado de este Ayuntamiento 
la legalización de explotación ganade
ra destinada a ganado ovino, ubíca la 
en la Carretera Falencia.

En cumplimiento del art. 30, núme
ro 2, apartado a) del Reglamento de 
civas y Peligrosas de 30 de noviembre 
Actividades Molestas, Insalubres, No- 
de 1961, se abre información pública, 
por término de 10 días hábiles, para 
que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad que 
se pretende establecer puedan hacer 
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifies
to y puede consultarse durante las ho
ras de oficina en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Tortoles de Esgueva, a 14 de octu
bre de 1985. — El Alcalde, Juan José 
Esteban Delgado.

8274—1.455,00

Ayuntamiento del Valle de 
Mena

Aprobado inicialmente por este 
Ayuntamiento el proyecto técnico de 
construcción de una pasarela sobre el 

rio Cadagua, en Villasana de Mena, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría Municipal, durante las horas 
de oficina a efectos de reclamaciones, 
durante el plazo de un mes.

Villasana de Mena, a 16 de octubre 
de 1985. — El Alcalde, Armando Ro
bredo Cerro.

Ayuntamiento de Santa María 
del Campo

Por don Urbano Román Gutiérrez, 
se solicita la legalización de explota
ción ganadera porcina en ciclo cerra
do para venta de animales en vivo, sha 
en Santa María del Campo y ubica- 
da en el camino de Ciadoncha, en el 
paraje La Ascensión.

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el apartado a), art. 30.2 del vigen
te Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, 
se abre información pública, por tér
mino de diez días, a contar de la pu
blicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, para 
que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad que 
se pretende establecer puedan formu
lar las observaciones que estimen per
tinentes.

Los expedientes se hallan de mani
fiesto en la Secretaría municipal, don
de pueden ser consultados durante las 
horas de oficina.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Santa María del Campo, a 2 de oc
tubre de 1985. — El Alcalde (ilegible).

8275—2.070,00

Ayuntamiento de Berberana
En la publicación del Presupuesto 

Municipal Ordinario de Berberana, 
para el ejercicio de 1985, en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, núm. 198, 
de fecha 31 de agosto del presente 
año, se ha observado un error de 
transcripción, que afecta al capítulo 
número 2 del Presupuesto de Ingresos, 
de manera que la cantidad real pre
supuestada es de 94.700 pesetas y 00 
de 47.000, como figura en dicho anun
cio.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Berberana, a 8 de octubre de 1985. 
El Alcalde-Presidente, Clemente Usao- 
la Guinea.
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Junta Vecinal de San Llórente 
de la Vega

Instruido expediente de suplemento 
de créditos dentro del Presupuesto 
Ordinario vigente, con aplicación al 
superávit, se anuncia su exposición al 
público, por plazo de quince días há
biles, contados a partir del siguiente, 
también hábil, al de su inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
durante cuyo plazo podrá ser exami
nado referido expediente por las per
sonas legítimas para ello formular las 
reclamaciones que estimen pertinentes.

Lo que se publica en cumplimiento 
y a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 691,3 de la Ley de Régimen 
Local vigente.

Considerándose def i ni t i vamente 
aprobado caso de no existir redama
ciones a tenor de las partidas que se 
detallan:

Partida 223,01; Explicación: De 
limpieza caiefac. alumb. depend. mu
nicipales ; Crédito anterior: 15.000 pe
setas; Aumento: 5.000 pesetas; Cré
dito definitivo: 20.000 pesetas.

Partida 257,01; De gastos de abas
tecimiento de agua; Crédito anterior: 
10.000 pesetas; Aumento: 100.000 pe
setas: Crédito definitivo: 110,000 pe
setas.

Partida 257,02; De gastos de alum
brado público; Crédito anterior: pe
setas, 300.000; Aumento: 50.000 pese
tas ; crédito definitivo: 350.000 ptas.

Partida 259,03; De gastos de feste
jos ; Crédito anterior: 150.000 pesetas; 
Aumento; 100.000 pesetas; Crédito de
finitivo: 250.000 pesetas.

Partida 263,01; De gastos de repa
ración y conservación vías públicas; 
Crédito anterior: 50.000 pesetas; Au
mento: 50,000 pesetas; Crédito defi
nitivo : 100.000 pesetas.

Partida 611,01; De gastos obras pri
mer establecimiento; Crédito ante
rior: 1.097.850 pesetas; Aumento: pe
setas, 2.548.098; Crédito definitivo: 
3.645.948 pesetas.

Totales; Crédito anterior: 1.622.850 
Pesetas; Aumentos: 2.853.098 pesetas; 
Créditos definitivos: 4.475.948 pesetas.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en la Ley 40/ 
1981 de 28 de octubre y Ley 3/1981 de 
16 de enero.

San Llórente de la Vega, 28 de sep
tiembre de 1985. — El Alcalde (ile
gible).

Ayuntamiento de 
Trespaderne

Instruido expediente de suplemento 
de créditos núm. 2/85, dentro del Pre
supuesto Ordinario vigente, con apli
cación del superávit del último ejer
cicio, de los mayores ingresos que se 
determinan en el expediente, y me
díante transferencias de otros crédi
tos de partidas de gastos no compro
metidos, queda expuesto al público, por 
plazo de quince días hábiles, a fin de 
que las personas legitimadas puedan 
examinar el expediente y presentar las 
reclamaciones que estimen oportunas.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en él art. 14 
de la Ley 40/81, de 28 de octubre, en 
relación con el art. 16 del mismo texto 
legal.

Trespaderne, a 7 de octubre de 1985. 
El1 Alcalde-Presidente, Antonio Fer
nández Santos.

Instruido expediente de suplemento 
de créditos núm. 1/85, dentro del Pre
supuesto de Inversiones del ejercicio 
actual, con aplicación de los mayores 
ingresos sobre los iniciales previstos 
en el Presupuesto, y mediante trans
ferencias de créditos de otra partida 
de gastos y que se señalan en el expe
diente, a fin de atender adecuadamen
te las obligaciones que se mencionan 
en el mismo, queda expuesto al públi
co, por plazo de quince días, a fin de 
que las personas legitimadas puedan 
examinar el expediente y presental
las reclamaciones que estimen opor
tunas.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 14 
de la Ley 40/81, de 28 de octubre, en 
relación con el art. 16 del mismo tex
to legal.

Trespaderne, a 7 de octubre de 1985. 
El Alcalde-Presidente, Antonio Fer
nández Santos.

Ayuntamiento de Regumiel de 
la Sierra

Acordada la enajenación de tres 
parcelas de terreno núm. 1/85 de 199,80 
m.2, emplazada en el barrio deno
minado las Ventas-Carretera núm. 2/ 
85, de 82,15 m.2, situada en la zona 
denominada U-2, zona del casco ur
bano barrio Carretera, núm. 3/85, de 
148,72 m,3, ubicada dentro de la zona 
U-6, zona de ensanche industrial.

Se expone al público al objeto de 
oír reclamaciones, durante el plazo de 
quince días, a contar desde el día si
guiente al de esta publicación.

Regumiel de la Sierra, a 9 de octu
bre de 1985. — El Alcalde, Santiago 
Chicote Rojo.

Ayuntamiento de Busto de 
Bureba

Instruido expediente sobre suple
mento de créditos dentro el presu
puesto municipal ordinario vigente, con 
aplicación del superávit resultante en 
el último ejercicio liquidado, se anun
cia su exposición al público, por plazo 
de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente, también hábil, al 
de la inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, du
rante cuyo lapso de tiempo podrá ser 
examinado referido expediente y por 
las personas legitimadas para ello, for
mular las reclamaciones que se esti
men pertinentes.

Lo que se publica en cumplimiento 
y a efectos de lo dispuesto en el ar
ticulo 691.3 de la Ley de Régimen Lo
cal vigente.

En Busto de Bureba, a 24 de sep
tiembre de 1985. — El Alcalde (ile
gible).

Igual anuncio hace el Alcalde del 
Ayuntamiento de:

— Madrigal del Monte.

Ayuntamiento de 
Quintanapalla

Instruido expediente sobre suple
mentos de créditos dentro del pre
supuesto municipal ordinario vigen
te, con aplicación del superávit re
sultante en el último ejercicio liqui
dado, se anuncia su exposición al pú
blico por plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente tam
bién hábil al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, durante cuyo lapso de tiem
po podrá ser examinado referido ex
pediente, y por las personas legitima
das para ello, formular las reclama
ciones que se estimen pertinentes.

Lo que se publica en cumplimiento 
y a efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 691.3 de la Ley de Régimen 
Local vigente.

En Quintanapalla, a 10 de octubre 
de 1985. — El Alcalde (ilegible).
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Ayuntamiento de Villamayor 
de Treviño

Instruido expediente sobre habilita
ción de créditos dentro del presupues
to municipal ordinario vigente, con 
aplicación del superávit resultante en 
el último ejercicio liquidado, se anun
cia su exposición al público, por plazo 
de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente, también hábil, al 
de la inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, du
rante cuyo lapso de tiempo podrá ser 
examinado referido expediente, y por 
las personas legitimadas para ello, 
formular las redamaciones que se es
timen pertinentes.

Lo que se publica en cumplimiento 
y a efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 691.3 de la Ley de Régimen Lo
cal vigente.

En Villamayor de Treviño, a 8 de 
octubre de 1985. — EL Alcalde, Félix 
Alonso.

Subastas ? Concursos 
Junta Vecinal de Vivar del 

Cid
Esta Junta Vecinal, en sesión extra

ordinaria de 1 de octubre de 1985, 
acordó la aprobación del pliego de 
condiciones que regirá la subasta para 
la enajenación del terreno de propios, 
al pago «Las Meras», según inventario 
y registro de. 75 áreas, y según me
dición comprobada 6.300 metros cua
drados, polígono 14, parcelas 49 y 50. 
Linda al Norte, camino de Las Me
ras; Sur, García Lozano; Este y Oes
te, salida del pueblo, con calificación 
urbanística de suelo urbano, amplia
ción de casco, siendo dicho pliego 
objeto de información pública, para 
examen y reclamaciones a que haya 
lugar, por plazo de ocho días hábiles, 
contados a partir del siguiente, tam
bién hábil, al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

A resultas de las reclamaciones que 
puedan formularse contra el pliego 
antedicho y de su resolución, previa 
autorización del órgano competente de 
la Junta de Castilla y León, se anun
cia licitación para la enajenación de 
bienes del dominio de esta Entidad, a 
tenor de lo siguiente:

Objeto. Enajenación, mediante su
basta pública, del terreno de propios, 
anteriormente descrito.

Los planos correspondientes y sus 
antecedentes, con representación grá
fica y descripción del terreno, se ha
llan de manifiesto en esta Junta, para 
su examen por los interesados.

Duración del contrato. — Atendien
do a su naturaleza, a perpetuidad.

Pliego de condiciones. — De mani
fiesto en esta Junta Vecinal de Vivar 
del Cid.

Tipo de licitación. —- A la alza, se 
fija en 6.300.000 pesetas.

Garantías. — Independientemente 
de otras exigióles, se señala la provi
sional para optar a la subasta y la 
definitiva a responder del cumplimien
to del contrato en la cuantía máxima 
fijada en el Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Proposiciones. — Conforme al mo
delo que al final se inserta, con los 
documentos requeridos, se presentarán 
a esta Junta, hasta las 14 horas del 
vigésimo día hábil a partir de la in
serción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Apertura de plicas. —, A las 14 horas 
del siguiente día hábil, transcurrido el 
plazo para presentación de proposicio
nes.

Modelo de proposición

Don (circunstancias personal y ve
cindad), con D. N. I. núm  en
terado del pliego de condiciones que 
ha de regir en la subasta, para la ena
jenación por la Junta Vecinal de Vi
var del Cid de un terreno, según anun
cio inserto en el «Boletín Oficial del 
EStado», núm  de , interesa 
la adjudicación del terreno señalado 
en el respectivo avance de estudio de 
detalle, con una superficie real de 
6.300 metros cuadrados, con arreglo a 
todo lo estipulado, ofreciendo por el 
mismo la cantidad de  pesetas 
(en letra y número).

(Fecha y firma del proponente).
Vivar del Cid, 1 de octubre de 1985. 

El Alcalde (ilegible).
8279,-5.670,00 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
él Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales y con la debida 
autorización del órgano competente 
de la Junta de Castilla y León, se ex
pone al público, por espacio de ocho 
días, el pliego de condiciones aproba

do por esta Junta Vecinal y que ha 
de regir en la subasta para la enaje
nación de un solar de 80 m.2 de su
perficie, dentro del casco urbano y 
cuyos linderos son tos siguientes: De
recha, calleja; izquierda, Florentino 
Pascual; espalda, Florentino Pascual, 
y frente, calle Real.

Tipo de licitación. — 400.000 ptas. 
Duración del contrato. — Por la ín

dole de la subasta, el contrato que se 
otorgue será a perpetuidad.

Garantías. — El tres por ciento del 
tipo de licitación (12.000) y 6 % del 
importe de la adjudicación.

Día, lugar y hora de apertura de 
las proposiciones. — Se realizará ante 
la mesa de licitación formada en la 
Junta Vecinal de Vivar del Cid, al día 
siguiente hábil, después de transcurri
dos veinte días, también hábiles, con
tados a partir del siguiente en que 
aparezca publicado el presente anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en la Sala Municipal de la 
Casa Consistorial y hora de las trece.

Segunda subasta. — Si la primera 
subasta quedara desierta, se celebrará 
la segunda, al día siguiente hábil, des
pués de transcurridos diez, también 
hábiles, contados a partir del siguien
te de celebración de la primera, a la 
misma hora y bajo los mismos tipos 
y pliegos de condiciones.

Documentación. — Se acompañará 
la siguiente: Fotocopia del D. N. I. 
del interesado, documento que justifi
que el haber constituido el depósito 
de la garantía provisional, declaración 
jurada de no hallarse incurso en al
gún caso de incapacidad ni incompa
tibilidad.

Modelo de proposición
Don  mayor de edad, de es

tado  de profesión  veci
no de  con domicilio en  
con D. N. I. núm  expedido 
en , el día  de  de 
198..., enterado del anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial de la provincia, 
número  del día  y pliegos de 
condiciones que ha de regir en la su
basta para la enajenación del solar, 
propiedad de la Junta Vecinal de Vi
var del Cid, ofrece la cantidad de ■ ■■ 

 (en letra y número); obligándose 
al cumplimiento de todas y cada una 
de las condiciones del pliego.

(Fecha y firma del interesado).
Vivar del Cid, 1 de octubre de 1985.

El Alcalde (ilegible).
8278.-5.250,00


